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4.°—Qu in t a s .

HccoiLiicndo á los Sres. zVLculdes, Inspec
tores de orden público .y demás dependien- 
dientes de mi autoridad, procedañ á la busca 
y captura del quinto prófugo por el cupo de 
Caspe, Manual Alejandro Huerto Puértolas, 
y caso de ser habido lo pondrán á mi dispo
sición. _

Zaragoza 11 de Enero de 18/o. EH/o- 
bciTiador, Celestino Miguel. 

...... < - ----- Í aru— 9- m.n uq OI

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Inspec
tores de orden público y demás dependientes 
de W autoridad. á la bOT kp-
tura del quinto prófugo por el cupo de 1er- 
Yer, Maridno Herrer y Herrer, cuyás senas 
—io o b nobiííioO el J .ám' o t j .uúl onsíi!

se expresan á eontinuaoion,- y caso de ser 
habido lo pondrán á mi disposición.

Zaragoza 11 de Enero de 1873.—El Go
bernador, Celes!inó"Migüel.

$8,1-:us.
. Natural de Terrer,; edad 20 años, estado 
- soltero, i estatura un metrof¡ seis /', deoímétros 
-y dos centituetros, pelo castaño, -cejas. ídem, 
ojos garzos, nariz-regular, barbar-nada, bo
ca regular,- color bueno/ frente espaciosa, 
aire marcial.

Or d e n pú b l ic o .

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Jueces 
municipales. Guardia civil y demás agentes 
de mi autoridad; la busca y c.-ipiuru -le Juan 
Micruel Rodríguez y López,, fugado, hace. al- 
gun tiempo de la casa paterna, y caso de 
ser halii lo lo remitirán á disposición dul 
Alctlde de Tausie, dándome cuenta.

‘L 'Zaiagoza 9 de Enero deM873.—Celesti
no Miguel.
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Señas ¿leí Juan. SECCION TERCERA.
Edad 14 años, pelo castaño, estatura re^, ¡ íT 7^ ■ " 

guiar; viste calzón corto y demás prendas al : COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA, 
estilo del país.

Exl^aeto de las sesiones celebradas por la Co
misión Provincial y sus resoluciones.

Recomiendo á los Sres. Alcalde^ -Guar
dia civil y demás agentes de mi autoridad, 
la busca y captura de Gerónimo ^agüe y, 
Escrich, cuyas señas se manifiestan a contiV 
nuacion, y caso de ser habido lo remitirán a> 
disposición del Sr. Alcaide de Villarroya de 
la Sierra, dándom^ evienía.

Zaragoza 10 ¿le Erkr(|de —Celes
tino Miguel, b |

-v. JL JL
Señas del Gerónimo.

Edad 21 años, estuhti’a' regular, nariz 
larga, cara delgada, barba poblada; viste 
pantalón color vinagre con cenefa, chaleco 
blanquinoso con listas, pilot algo corto con 
arteras, alpargatas negras cerradas, gorra 
de astracan. Lleva además en un pañuelo 
otro traje- en buen uso.
-oG í/i— .CV81 'ó 016íi3 eb II BsogsusX

Recomiendo á los' Sfes. Alcaldes, Guar
dia. civil y i demás algentes- de mi- .autoridad, 
la¡tLusea y^ captura de Pantuleon, Gime- 
.nez, vecino de Ablitasyjy caso de ser tiábi- 
•do lo.l’emitiráni A disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Tíldela, dándome 
cuenta. . -.i. úr.

Zaragoza 10 de -Enero de 1873.—Celes
tino Miguel.

. Señas de Pantaleon . A ;
Kna'm-a alta, pelo negro, ojos castaños, 

nariz almlta la., cara lleno. Color sano, llene 
una rósela en un carrillo: viste pantalón á 
cuadros, blusa azul rayada, chaleco y cha
queta de pañ-j or-linario. alpa.rgaías valen
cianas y páñu^ló cié'seda encarnado en ía 
cal-eza.

. ¿L n

Sesión pública extraordinaria del 11 de Diciembre 
de 1872.

; A. Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Ateca.—Dióse cuenta del expediente de 

exención lepil presentado por Pascual Loza
no Grdi^garin, hílm. 9 por cupo de Ate
ca, él ci|d alegó ante el Ayuntamiéntp ser 
hijo úniéo de padre sexagenario y pobre, y 
la Comisión, confirmando el fallo del Ayun
tamiento, declaró exento del servicio de las 
armas/al referido nmzopadvirtiendo el señor 
Presidente á los interesados que de este 
acuerdo podían apelar al Ministerio de la 
Gobernación en término de 15 dias.

Cetina.—José Trenzo Almazul, núm. 4 
por el cupo de dióho pueblo, comprendido en 
el caso segundo del art. 76 de la ley de re
emplazos; viátb él expediente justificativo de 
la exención, la Comisión, confirmando el fa
llo del Ayuntamiéntó., déblaró exento del 
servicio de las armas al referido mozo José 
Lorenzo Almazul; advirtiendo el Sr. Presi
dente que de esté acuerdo pbdián tos intere
sados apelar al Ministerio cié la Gobernación 
en el término de :1!5 dias. ■ - ú j

'^cereK~Pedro Aparicio Martinez, nú
mero 5,' alegó, ser hijo único de padre sexa
genario y pobre, y la Comisión, cónfifman- 
do el fallo del Ayuntamiento, declaró’éxenta 
del sérvlcio dé las armas al exprésado mozo. 
El Sr. Presidente advirtió que de ésté acuer
do podían reclamar, los-que no se confor
maren, al Ministerio de la Gobernación en el 
término de 15 ilias.

Afjncvroa .—Manuel Benedid Gimeno, nú
mero 3. no habiendo presentado la certifi
cación de existencia en el ejército de su her
mano Pohciano Benedid, la Comisión acor-
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dó C recíame dieh'i veriifitaeion, quedando sien acordó forme este mozo expedienie res
soldado el mozo hasta que «é reciba. pecio á la legal qué propone.

SocZa^u.-Vista la instancia de Lorenzo 
Lanuza» quinto por dicho pueblo Cflp el nu- 
miero^L, bolieitandei liceneiaopura solver,^! 
expresado puebhná fin de instruir el expe- 
-diente jiistifibatiVo de la ekeepcioh física ále- 
hália en el ado de su entrega en caja, la Co
misión acordó que el i^te^d^,.^ dirija a 
la autoridad militar.

Lechon.—Juhad'Hé^Vbro y Sancho, nú
mero 3/lale^ó «ser'hijo únidoide jtiuda .pbbfb 
á quibh i«ái^iene;' -^la eotoisionj' confir
mando el fallo del AyWáinien^fó, d'éeliaró 
é-xénto dél^erv^ciG 'ide las^'armas iaf! mozo 
Julián Herrero. El Sr. Presi'hmte advirtió ó 
los interesados (¡ue de este acuerdo podian 
alzarse al Ministerio de la Gobernación en 
el término de 15,dias. j -.j n

TorralM' los Frailes.—Visto él resul
tado del expediente de (p.iintas de este pue
blo y lo manifestado por los interesados de 
Torrecilla de Valmadrnl> con quien .sorteó 
décimaá-el p«ueblo de Torralba de los Frai
les, la Comisión acordó declarar nula la de
claración de soldados, hecha por Torralba de 
los Frailes, debieñílo el Ayuntamiento pro
ceder á nu«?va. pr«;via citación de los mazos 
■fie TdrótiiHa 'dé VatoadrtJ;' él §2 ^'ac- 

.oh! rmq
tual.

.l///',"--,/.—Xnwnp' Yagiio Mario, níun. 4. 
alegó ser hijo único de viuda pobre á quien 
mantiene, y la Comisión, confirmando el fa
llo dél Ayuntamiento, declaró exento del 
servicio de las armas al mozo*' AntÓfiió Yá- 
mid Marín, f?

EacniaciH'ha.—Manuel Hipa Catalán, nú
mero 1, alegó-, ser hijo único (le viuda pobre 
á quien mantiene^ y la Comisión r confirman
do el fallo del Aynntamiento, decíaró éx’ento 
del servicio' de las nemas ál nidzó Manuel 
Hipa Catalán.rmxr;< oun?omJ—-.89Tt v nuea

Villaauev-A de Gdoca.—Fernando Juste 
Mené alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido, y noybabiepd^ ^r^4^g^ydiente jus- ' 
tificativo 3e la excepción alega cía, la Comi-

De conformidad con los dictámenes facul
tativos y de los sargentosytaUa lores^ la Co- 
mision acordó «1 ingreso- en caja de varios 
niozos por -cuenta clel cupo de los partidos de 
Ateca y Daroca.

Asimismo acordó la Comisión la nulidad 
porialtá He túlla dé btrós fno¿b¿' 1 ; :

.rllilu. H ^mfil ,ñl Íj .o IAPor ultimo, verificada la talla, y de con
formidad con el pareeer-feealtativo, tuvieron
ingreso en caja los sustitutos Mariano Gar
cía <liiillen, Pascual Gotor ' Lozamu Ahgel 
\'era v Cuartero, y Gabri'd Elguca y 
var’ría, por los quintos Andi<'s Lecumborri 

s [.opez, núm. 1, de Montou; Juan Pérez Es- 
tévan, núm. 1, de Ibdes; Pablo Mendoza 
•Escolano, núm. 2, de Sisamon, y Vicente 
Lo'záño Casi él láhÓ, núm.' 2, de !Cétihá.

¡i¡ nviioo íjoieiv oup
___ L! r41L.L—X _—L.

SECCION QUINTA.

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD 
. A ■"! 11 A O r 1 I l

DE ZARAGOZA.

— .AíOM/ "¿W: Aímr Ble dG KG . l . -L
Cireular.

La Excma.. Diputación Provincial ha re- 
mitylo A «stta jp^tpara su ipfqrme laAnst 
tancia documentad» qüe en solicitad,de la’ti- 
tplar de Beneficencia, de la villa fie lAttó ha 
presentado el Licenciado en uMedicina- y Ci- 
rujia D. Nicanor Arrian y (Li.rl«i<es.

Y cumpliendo con lo preveni¡lo en el ar
tículo 2$ del i-eglamento vigente de partidos 
médicos, se ¡mblica la pi-esente para recibir 
qmr términp. de diez dias las reclamaciones á 
que hayailugar. , ? i m g  ' Pi ¡ '

'Zaragoza! 11 de Enero de 1873.—El Pre
sidente, Celestino Míl íu c I.

. . * ' "

SECCION SEXTA. ,
rbírTYñTiTreinjtnmlTTT^Ti^

. La Secretaria del .Ayuntamiento' de este 
pueblo se halla vacante por destitución del
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^¿é la do- seiripenaba: su dotación es de 825 
pesetas, salisfcehas del presupuesto munici
pal por trimestres vdñéidBL ’toé aspirantes 
dirigirán sus instancias ■ documentada^’ al 
Presidente del > Ayúntamiento tdentro del 
plazo de quince ’diasp contadas1 desde 0)i<si-í- 
guiente aLen íque « aperezca en‘el Bo l e t ín , 
siendo de advertir que el agraciado lo será 
tapibien Juzgada niyiuipipab

Fuendejalqo .8 ^¡(JínerQi'd^ dSTS.-^El

htoioq
iiuTeivjtr tovih db‘)HÍ -íuoi^Mfp le íio d  hsbntrioi . 
-•j i, onshslZ góhitftaue .
..^ ^l.repa^iuiienfo ^ .cop^’i^eiqp.^p 
ní^pal y provincia],, deísta
aetq^í apo.económico se. halla de. i^anifte^tp 
en la SacreLuría del Ayuntamiento p<^ tér
mino de ocho dias, dentro del cual los 
coinribuyeiites, así vecinos como forasteros, 
podrán enterarse de sus cuotas y exponer lo 
que vieren convenirles.

Tarazona 9 de Enero de Ls73.—El Al
calde, Manuel Tutor; t ■ '■ )f)- e

: ’ SECCION SÉriMA.
. i X O » r Si k X a ti

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
.v-

• J 'i Zara^oz<«.*-t-iPilar..í :.turJ '
D. Salvador R'onüeró,'1 JúeiíMe'prihiérá ins

tancia del distrito del Pilará-- J- > r. ■ q i 
Por el pi-esente clto^ílatii^C y émplázo 

por segundo-edicto y pregón, á Juan Alonso, 
vecino que,fue dez Villanueva de Gallego, 
para que en el término .de nueve dia> com
parezca en este Juzgado a prestar indagato
ria én la caüsá pendiente contra el mismo 
sobre homicidio; pues finados'sé cóntinuafán 
los procedimientos en su aúséticih y Veheldíh 
y le parará el perjuicio que haya lugar i Da^ 
.do en Zaragoza á, cuatro de bínelo-, de mil 
ochocientos setenta y, dos.—Salvador Ro
mero.—D. S. O., Mames Áriza.

Calatayud, • 
ATX22 /

D. Pablo Reverter, Juez de primera instan
" cia de la ciudad de Calatayud.
Por1 el presenté éité, ílátmo y émplazo^r 

lid notoulíiasb aoq ^ifiñafcz sllcri oldeuq ;

"primér 'edicto "y pregón' a TTáspar' C¿talan, 
'Vééiso^e Aluendájipara^qbe en ad término 
de nueve.dias, á^contar?desde la;-iiisercion de 
este edicto, se presente en este Juzgado ó en 
las cárceles del mismo á responder de la 
catisá' ¿e lc ^i^^-sobre hurto dé'reseá;
pues Se presentare sé le éiráí y administra
rá justicia, y. en otro idaso ■ Ib parará el perr- 
juicio q^e hqya lugar. Padp en Calatayud ¿ 
tros de Enero de mil ochocientos setenta y 
tres. — Pablo R,everter. — Por mandado 
dé S. S.. Julián Ih.iz. 11 "i1 o1' ;“l

.•ir.híim bnbnohm ni
-ím bíífi8 7 o a A
D.¡ Diego de Olzina Moritero de ^Espinosa, 
- i Juez d§ prii»e>f¿ instancia!' di9rA9í! ciudad y 

partido de Daroea.
X( Por el presente.se cita,; llama :y emplaza 

á .Qe^q^n de Gracia Sebastian,, soltero, na
tural y residente en Villafelíche, quinto del 
presente reemplazo, para que en. el termino 

‘de nuevb días se presenté éñ 'éste Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que se le. sigue sobre unión á una 
partida carlista; pues en hacerlo así se le 
oirá y naca ¡usticia, y no veriñcándolo le 
parará el perjuicio qúe hubiere lugar. Dado 
en Daroea á treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos sefénta y dos —Diego de 
.Olzina.—Por su mandado, Mariano Sancho^

Tudda. ■
D. Qelestino Sagarminaga,ll.Juez-de primera 

insmneia de esta ciudad de Tíldela y su 
parí ido.
Por el presente segundo . edicto se cita, 

llama y emplaza a Caí aliña Azagra y Royo, 
natural de NovaBas, soltera/ctijm parádero 
se ignora, para*que en el término-de nueve 
diase contados desde da inserción de este 
edicto ¡fin eV Boletín Ki^ial de la provincia,, 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito á fin. de notificarle* la sentencia 
diciada contra la misma por abandono de 
uiía niña y citarla y emplazarla para ante 
la Excma. Audiencia del territorio; bajo 
approibim,ienfo si nó compareciere de que le 
pqrará el perjuicio,áque hubiere lugar. Da
do en Tudela á dos de Enero dq mil ocho
cientos setenta y tres.—Celestino Sagarmi- 
naga.—Por su mandado, Santiago Giménez. 
eqmi > eadú!! aabnq ob oHil -•-< ác'.R_ 
~ IMPRENTA PHOVÍN^AL?

I 61, BDsgmB ñor qeoxe fil 9
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